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   Cuadro Sinóptico.    

 

 

 

   

 

 

 



Sistema 

Internacional de 

Derechos 

Humanos.

la Corte determina si un Estado ha incurrido en responsabilidad internacional por la violación de alguno 
de los derechos consagrados en la Convención Americana o en otros tratados de derechos humanos 
aplicables al Sistema Interamericano. 

La Convención Americana, también llamada Pacto de San José de Costa Rica es un tratado internacional que 
prevé derechos y libertades que tienen que ser respetados por los Estados Partes. 

La Organización de los Estados Americanos es la asociación regional de naciones más antigua del mundo, pues su origen se remonta a la Primera Conferencia 
Internacional Americana, celebrada en Washington, D.C., la cual creó, el 14 de abril de 1890

El artículo 28 del Reglamento de la Corte IDH regula la forma y el plazo de 
presentación de los ESAP.

La Corte Interamericana ejerce una función contenciosa, dentro de la que se 
encuentra la resolución de casos contenciosos y el mecanismo de supervisión de 
sentencias; una función consultiva; y la función de dictar medidas 
provisionales. 

Desde el 1 de julio de 2002, el Estado mexicano y el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos suscribieron un Acuerdo para 
el establecimiento de una Oficina en México.

Los mecanismos tienen una naturaleza subsidiaria a la nacional, pues para acudir a ellos se deben haber agotado 
todos los recursos internos, es decir, se debe haber acudido a todas las instancias de los tribunales nacionales 
competentes. 

Todas las personas tienen el deber de respetar los 
derechos humanos. En México, las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión al servicio del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de respetar los derechos humanos.

Una serie de tratados internacionales de derechos humanos y otros instrumentos 
adoptados desde 1945 han conferido una base jurídica a los derechos humanos 
inherentes y han desarrollado el conjunto de derechos humanos internacionales.  

Conclusion:
 Existen organizaciones internacionales 

que protegen a los que realmente 
necesitan que se garanticen sus 

derechos.


